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RESUMEN 

INTRODUCCIÓN: El Cannabis posee actividad terapéutica, algunas científicamente 

comprobadas, pero a la vez presenta varias barreras entre ellas sociales, educativas, legales 

y clínicas. OBJETIVO: develar la opinión que tienen los estudiantes de enfermería en 

relación a las barreras percibidas respecto al uso terapéutico del cannabis. METODOLOGÍA: 

investigación cualitativa, descriptiva y exploratoria. La muestra se conformó con 20 sujetos. 

Para la recogida de datos se utilizó la técnica de grupo focal y el análisis se hizo a través de 

la reducción de datos. Para la validez se utilizaron criterios de rigor, triangulando, además, 

por investigadores. El comité ético científico de la institución revisó la dimensión ética. 

RESULTADOS: Fueron identificados 117 unidades de significado, las que crearon seis 

categorías de tipo descriptiva: Matices Sociales, Área Investigativa, Clínica, Aspectos 

legales, Curriculum, Consideraciones éticas; barreras identificadas son: La preocupación 

social más mencionada es la legalización del uso terapéutico; falta investigación y evidencia; 

efectos adversos reconocidos como obstáculos; falta de regulación sobre políticas públicas y 
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leyes; sin presencia en curriculum; no hay bases éticas justificadas. CONCLUSIONES: 

estigmas sociales y políticas legislativas son barreras, falta educación comunitaria, no hay 

claridad respecto al mercado farmacológico, se reconocen efectos adversos como 

dificultades, no hay suficiente evidencia clínica y científica, no es visible en curriculum 

formativo, de lo legal carencia de políticas públicas, aspectos éticos invisibles aún. 

 

Palabras clave: Cannabis, Marihuana Medicinal, Uso Terapéutico, Enfermería, Percepción 

(DeCS) 

 

ABSTRACT 

BACKGROUND. Cannabis has therapeutic benefits, some of which have been scientifically 

proven, but there are social, educational, legal and clinical barriers to its therapeutic use. 

OBJECTIVE. to discover the opinions nursing students have regarding perceived barriers to 

the therapeutic use of cannabis. METHODOLOGY. qualitative, descriptive and exploratory 

research. The sample consisted of 20 subjects. A focus group technique was used to collect 

data and the analysis was done through data reduction. For validity, rigorous criteria were 

used, as well as triangulating by researchers. The institution's scientific ethics committee 

reviewed the ethical implications of the study. RESULTS. 117 units of meaning were 

identified, from which six descriptive categories were created: Social Nuances, Investigative 

Area, Clinical, Legal Aspects, Curriculum, Ethical Considerations. The most frequently 

mentioned social concern is the legalization of therapeutic use. Other identified barriers 

include: lack of research and evidence; adverse effects recognized as obstacles; lack of 

regulation with respect to public policies and laws; lack of presence in the curriculum; 

absence of justified ethical bases. CONCLUSIONS. social stigmas and legislative policies 

represent barriers; there is a lack of community education; there is no clarity regarding the 

pharmacological market; adverse effects are recognized as difficulties; there is insufficient 

clinical and scientific evidence; it is not included in the training curriculum; there is a lack 

of public policies and ethical guidelines. 

 

Keywords: Cannabis, Medical Marijuana, Therapeutic Use, Nursing, Perception. 
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INTRODUCCIÓN 

El cannabis sativa lleva 

acompañando al hombre desde hace más 

de 10,000 años tanto a nivel recreativo 

como medicinal (1). En este último para 

“dolencias corporales”, ya descritas en la 

farmacopea del emperador chino Shen 

Nung (2). 

 

Sus orígenes se encuentran en Asia 

central, las primeras referencias indican 

que provendría de China e India 

correspondiendo al año 2737 a.C. (1,2  

El cannabis, es una herbácea que 

crece espontáneamente en regiones 

tropicales y subtropicales; en esta planta se 
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han descubierto más de 500 compuestos, 

de los cuales más de 100 son 

cannabinoides (3). 

En la investigación de los 

derivados de cannabis ha quedado 

establecido que tiene finalidades 

psicotrópicas y terapéuticas mediadas por 

cannabinoides, entre los cuales se 

distinguen los fitocannabinoides con algún 

potencial terapéutico (3). 

La práctica de la medicina herbaria 

se basa en el uso terapéutico de las plantas 

medicinales como sustitutas de las 

medicinas farmacéuticas o en 

combinación (4). 

Por su parte, el uso terapéutico de 

cannabis (en adelante UTC), ya sea la 

utilización como planta (o sus derivados) 

es con el objetivo de aliviar síntomas, 

tratar un estado o una condición médica (5). 

Algunos cannabinoides, muy 

probablemente el cannabidiol (CBD), 

pueden tener un futuro como 

medicamentos para aliviar el dolor (6). De 

hecho, su empleo ya está aceptado por la 

Agencia Europea de Medicamentos para el 

tratamiento de síntomas del síndrome de 

Lennox-Gastaut (7). Al respecto, se debe 

tener presente y separar el uso medicinal 

del recreativo de la droga. 

Los recientes debates sobre la 

legalización del consumo recreativo del 

cannabis y su autorización para uso 

terapéutico están provocando confusión a 

diferentes niveles (8,9). Los medios de 

comunicación, los responsables políticos e 

incluso parte de la comunidad científica 

están emitiendo mensajes contradictorios 

que provocan ideas erróneas en la opinión 

pública (10). 

Al cannabis se le han atribuido 

fines farmacológicos, entre ellos: 

antinociceptivo, antiepiléptico, 

antiemético, estimulante del apetito, 

antimicrobiano, antiinflamatorio, 

neuroprotector y efectos positivos en 

depresión, ansiedad y desórdenes del 

sueño (2, 11). 

El dronabinol y la nabilona son 

tetrahidrocannabinol (THC) sintéticos que 

la Administracion de Alimentos y 

medicamentos de los Estados Unidos 

(FDA) ha aprobado para el tratamiento de 

las náuseas y vómitos inducidos por 

quimioterapia, para tratar la anorexia 

asociada con el SIDA y como 

anticonvulsivante. Sin embargo, no existe 

ninguna indicación aprobada por la FDA 

para su uso como antiemético (12). 

El CBD tiene propiedades 

antipsicóticas, ansiolíticas, 

anticonvulsivas y antiinflamatorias y 

potencialmente mitiga algunos de los 

efectos psicotrópicos adversos del THC 

(tetrahidrocannabinol) (13). 

El primer estudio sobre la utilidad 

del cannabis en dolor oncológico data de 

1975 (14). Las investigaciones preclínicas 

sugieren claros beneficios analgésicos 

mediados por la inhibición de la liberación 

de neurotransmisores presinápticos. Sin 

embargo, existe escasa evidencia para la 

recomendación y la traslación de sus 

resultados a la clínica (14,15). 

Hay varios efectos no deseados que 

se pueden asociar con el consumo de 

cannabis y cannabinoides sintéticos (16). La 

exposición a altas concentraciones de THC 

podría provocar efectos psicológicos como 

euforia, delirio, ansiedad, ataques de  
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pánico, neurológicos: mareos, 

somnolencia, ataxia, convulsiones, 

hipotonía, estupor, coma), alteraciones 

oculares (midriasis e hiperemia 

conjuntival), además de trastornos 

gastrointestinales y efectos 

cardiovasculares entre ellos taquicardia, 

hipertensión arterial sistémica e 

hipotensión postural) (16). 

Dentro de las dificultades que se 

mencionan en la literatura respecto al 

UTC, los autores Hamilton, Brands y 

Mann establecen que existe riesgo de 

consumo problemático de cannabis y una 

mayor probabilidad de usar opioides 

recetados para fines médicos cuando son 

mal manejados los conceptos clínicos (16); 

otros aducen que existen vacíos 

importantes respecto con la evidencia del 

UTC, lo que  hace particularmente 

necesario realizar ensayos controlados con 

humanos para verificar la eficacia de su 

uso para tratar y/o prevenir afecciones 

médicas y aliviar los síntomas negativos 

asociados con estas dolencias (18,19). 

Otros conflictos presentados en la 

literatura es la legalización del UTC 

abordada desde varias perspectivas respeto 

a la regulación o legitimación del mismo. 

Es un tema controversial que conlleva 

inherentemente implicaciones para los 

profesionales de la salud, los encargados 

de formular políticas públicas (10,20,21) y la 

sociedad en general (22,23) incluyendo 

aspectos religiosos y educativos entre 

otros (24); como también opiniones sobre la 

recreación y posible adicción (10,22,23,25) 

Diversos autores señalan que es necesario 

establecer políticas fundadas en el mejor 

conocimiento disponible de los beneficios 

y daños de la planta y de las consecuencias 

de las distintas formas de regulación 

(23,24,25).  

Es sabido que en los planes de 

estudio no está incorporado él UTC, pero 

que a la luz de estos tiempos donde los 

jóvenes en especial se ven enfrentados con 

sus propias vivencias y percepciones 

respecto a esta temática es prudente 

hacerlo patente no como imagen recreativa 

sino más bien desde otro ángulo donde sea 

un aporte para su formación; ahora, esto 

visto desde las barreras para introducir el 

fondo a modo de entender sus dimensiones 

cuando ya en un futuro próximo quizás, 

este planteamiento, sea parte de la propia 

gestión del cuidado en diversos pacientes 

a quienes de seguro deberán informar y 

ofrecer respuestas apropiadas sobre UTC 

en varios trastornos de salud. 

Desde la disciplina se puede argüir 

que “Los programas de enfermería deben 

incluir la ciencia del cannabis y el cuidado 

del cannabis dentro de sus planes de 

estudio para satisfacer la creciente 

necesidad de educación sobre el UTC de 

la población de pacientes” explicación 

dada por Parmelee y Clark aludiendo a la 

falta de curriculum formativo en UTC (26), 

visto además como impedimento.  

La relevancia de esta investigación 

es que de alguna manera se potencia el 

discurso respecto al rol que le compete a 

futuro a la disciplina y su correlación con 

UTC visto en este caso desde las 

dificultades. 

Debido a lo anteriormente 

mencionado nace esta propuesta 

investigativa a fin de dar cuenta en voz 

estudiantil y desde el campo disciplinar 

formativo cuáles son los obstáculos que 

ellos visualizan en relación al UTC, para 
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ello emerge la siguiente pregunta de 

investigación: ¿Cuáles son las barreras que 

perciben los estudiantes de Enfermería en 

relación al uso terapéutico de cannabis?, 

de la cual se propone el siguiente objetivo 

investigativo: develar la opinión que 

tienen los estudiantes de enfermería en 

relación a las barreras percibidas respecto 

al uso terapéutico del cannabis. 

 

METODOLOGÍA 

Investigación desde el paradigma 

cualitativo, descriptivo y exploratorio (27-

29). Este tipo de estudio es particularmente 

apropiado cuando se desea comprender u 

obtener una perspectiva personal de un 

evento o experiencia humana, interesado 

en percibir desde la misión o marco de 

quien actúa. El que sea descriptivo, es para 

documentar el fenómeno objeto de 

estudio, y exploratorio, para investigar 

fenómenos que no se han investigado 

previamente y se tiene el interés de 

examinar sus características (27-29). 

Dada la naturaleza del estudio, la 

muestra fue no probabilística de casos por 

criterio (30) conformada por 20 estudiantes 

de tercer y cuarto año de la carrera de 

Enfermería de una universidad privada de 

Chile en el primer o segundo semestre del 

año 2023, cuyo promedio de edad fue de 

22 años y un 70% de mujeres (14 mujeres, 

6 varones). Los criterios de inclusión (31) 

fueron: ser estudiante matriculado en el 

año lectivo 2023, estar curricularmente al 

día en tercero y cuarto año de la carrera, 

tener disponibilidad horaria, aceptar 

participar voluntariamente del estudio, 

firmar previamente el consentimiento 

informado y tener ciertas condiciones de 

un buen informante como capacidad de 

diálogo, actitud para expresar su opinión y 

deseo de proporcionar información. Como 

criterio de exclusión fueron considerados 

los estudiantes de intercambios quienes 

cursan los mismos semestres ya señalados  

Para la recolección de datos se 

utilizó la técnica cualitativa de grupos 

focales (30) por lo que se formaron dos 

grupos de 10 participantes cada uno. Las 

sesiones se realizaron en dependencias 

universitarias dispuestas para ello, 

concordando tiempos y espacios, estas 

reuniones programadas tuvieron una 

duración de 90 minutos.  

El registro de la información se 

recopiló mediante el uso de las notas de 

campo y grabaciones de tipo audiodigital 

previa autorización de los participantes. 

Los datos se recopilaron hasta llegar al 

punto de saturación, es decir, cuando no 

emergieron nuevos conceptos (31).  

Para el análisis de datos se utilizó 

el método de comparaciones constantes 
(32), esta metodología busca construir 

teoría más que comprobarla o descubrirla 

a través de la formulación de preguntas 

sensibilizadoras, teóricas y de naturaleza 

práctica y estructural mediante la 

comparación de incidentes en relación a 

sus propiedades y dimensiones, y en 

cuanto a sus similitudes y diferencias 
(33,34), No agrupándose en categorías 

predeterminadas, sino más bien 

emergiendo de un proceso de 

razonamiento inductivo (35,36).  

Para asegurar la reproducibilidad 

del estudio se trabajó de la siguiente 

manera: en primera instancia se recogieron 

los datos procedentes de los grupos 

focales, luego, se inició el proceso de 

codificación abierta, donde se leyeron 
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meticulosamente los datos, identificando, 

nombrando y categorizando los 

fenómenos que aparecían en el texto, tras 

la codificación abierta, se pasó a la fase de 

codificación específica. Aquí se sintetizan 

los códigos y las categorías, centrándose 

en los códigos iniciales más significativos 

para explicar fragmentos de datos más 

amplios. Este paso implicó un constante ir 

y venir entre las categorías emergentes y 

los datos, garantizando que estas 

categorías sean representativas y 

exhaustivas (37). 

Esta operación se realizó de forma 

manual, de lo que surgen en forma 

secuencial: a) Nivel 1. Segmentación, 

identificación y codificación de unidades 

de significado. Se agrupan en categorías 

descriptivas de fragmentos textuales con 

orientación semántica. b) Nivel 2. 

Construcción de sistemas de núcleos 

temáticos o metacategorías, procedentes 

del primer proceso. c) Nivel 3. 

Identificación de dominios cualitativos 

mediante el análisis secuencial y 

transversal de la construcción de las 

metacategorías (35-37). 

La investigación estuvo 

resguardada científicamente por medio de 

los criterios de rigor de Guba, destacando 

la autenticidad, ya que en esta 

investigación se permite evidenciar 

opiniones humanas procedentes de los 

sujetos entrevistados y se asumen como 

auténticos los hallazgos encontrados (38). 

Además, se consideraron los postulados de 

Ezequiel Emanuel (39), destacando el 

requisito de Consentimiento informado el 

que fue elaborado de acuerdo con las 

normativas vigentes del Comité Ético 

Científico de la Universidad, entidad 

además que dio autorización para realizar 

este estudio y fue sometido a evaluación  

 

RESULTADOS 

En el Nivel 1, se encontraron 117 

unidades de significado relevantes para el 

estudio, agrupadas en seis categorías 

descriptivas codificadas en función del 

objetivo de la investigación, las que se 

presentan en la Tabla 1. En ella se 

evidencia el peso numérico de cada una de 

las categorías en relación con el total de 

ellas, mostrando la importancia que tienen 

para los participantes del estudio. 

 

Tabla I. Distribución de frecuencias de las unidades de significado de las categorías 

emergentes codificadas.  

Categorías Unidades de Significado Frecuencia de las 

Unidades de Significado 

 N° % 

Matices Sociales 

Estigma social  25 21.4 

Educación colectiva   10 8.5 

Aprehensiones sociales 5 4.3 

Mercado medicinal 3 2.6 

 

Área Investigativa Investigación en UTC 11 9.4 
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Evidencia limitada 10 8.5 

 

Clínica 
Efectos adversos 12 10.3 

Rol disciplinar 7 6,0 

 

Aspectos legales 
Política de salud pública  10 8.5 

Regulación legal 7 6.0 

 

Curriculum Actualización curricular  9 6.8 

 

Consideraciones Éticas  Ética en la practica  8 7.7 

Total  117 100% 

Fuente: Elaboración propia basada en los datos obtenidos en el estudio 

 

Nivel 2 

Representa los núcleos temáticos 

emergentes o metacategorías que surgen 

de las seis categorías descriptivas 

codificadas que emergieron del Nivel 1, 

para lo cual se realizó un proceso de 

comparación  intercategorías  en el que se  

 

 

buscaron similitudes estructurales y 

elementos comunes de este análisis, 

emergiendo 3 núcleos temáticos o 

metacategorías (tabla 2) que representan la 

realidad estudiada tal como lo describen 

los informantes claves. 

 

Metacategorías Definición 

1. Vivencias de los estudiantes de enfermería 

en el contexto social y clínico como 

obstáculos en UTC.  

Valoración de los estudiantes en torno a 

elementos sociales (estigma y aprehensión 

social, educación colectiva, mercado 

medicinal) y clínicos (efectos adversos y rol 

disciplinar) como barreras para el UTC. 

2. Circunstancias que han incidido en los 

estudiantes de enfermería con respecto al 

UTC en su quehacer en lo que se refiere a la 

innovación curricular.  

Opiniones de los educandos con respecto a 

las barreras en el UTC en su proceso 

formativo relacionado al Curriculum 

(actualización curricular) y Área 

Investigativa (Investigación en UTC y 

evidencia limitada respecto al tema). 

3. Vivencias de los estudiantes de enfermería 

en el contexto ético- legales para el UTC.  

Apreciaciones del estudiantado con 

respecto a los aspectos legales (política de 

salud pública y regulación legal) y a la 

dimensión ética (Ética en la práctica) como 

inconveniente en el UTC. 

Fuente: Elaboración propia basada en los datos obtenidos en el estudio 
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Nivel 3 Dominio cualitativo  

A partir del análisis secuencial y 

transversal de las metacategorías, emergió  

 

un dominio cualitativo, derivado de la 

negociación de significados e 

interpretaciones:  

 

Aportes del estudiantado en relación con las barreras percibidas por ellos con respecto al 

uso terapéutico de cannabis durante su proceso de formación, que representa las opiniones 

plasmadas en los matices sociales, clínicos, curriculum, área investigativa, dimensión ética 

y aspectos legales. 

Fuente: Elaboración propia basada en los datos obtenidos en el estudio 

 

DISCUSIÓN  

“En la actualidad, no existen 

suficientes oportunidades de educación y 

formación relacionadas con el cannabis 

en toda la atención sanitaria, lo que da 

lugar a conceptos erróneos y 

malentendidos que perpetúan el estigma 

hacia el UTC, así como falta de consenso 

y coordinación entre servicios de atención 

y acceso al UTC”, ello en voz de los 

autores del artículo Barreras relacionadas 

con el estigma en el uso del cannabis 

medicinal como medida de reducción de 

daños en el trastorno por consumo de 

sustancias: obstáculos y oportunidades de 

mejora (40). lo enunciado anteriormente 

permite iniciar comentario inicial a la 

discusión que se plantea dando luces de la 

problemática presentada en virtud de las 

barreras de la UTC. 

Los autores del artículo “barreras y 

facilitadores del tratamiento del cannabis” 

plantean que “Las barreras percibidas 

incluyeron: no estar al tanto de las 

opciones de tratamiento; pensar que el 

tratamiento es innecesario; no querer 

dejar de consumir cannabis; y querer 

evitar el estigma asociado con el acceso al 

tratamiento. Los facilitadores percibidos 

incluyeron: mejorar la información  

 

 

disponible sobre el tratamiento; mantener  

el tratamiento específico para el cannabis; 

ofrecer servicios adicionales, como 

asistencia telefónica; y simplificar los 

procesos de admisión al tratamiento” 

estos datos de alguna manera también se 

condicen con los hallazgos encontrado en 

este estudio (41). 

Los incipientes hallazgos se 

relacionan con la primera categoría 

“Matices Sociales” de la cual se puede 

indicar que hay congruencia con otras 

investigaciones (22,23). Wright ya había 

advertido a principio de este siglo la falta 

de discusión social (42) lo que ubica a la 

disciplina de enfermería a comenzar con 

diálogos que propongan un nuevo desafío 

que se avizora a la gestión del cuidado 

respecto a UTC. 

Se puede indicar que existe poca 

evidencia (16) al respecto trasfigurada en 

forma obstaculizadora, el discurso que 

tiene más sonido frente a términos de 

dificultades sociales (20,21) es lo difícil que 

ha sido la aceptación de UTC como 

desafíos importantes e impacto potencial 

en la salud mental (31).  

E 4 = “…la aceptación social me 

parece la que más limita…”  
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E 7 = “…si yo creo que la 

aceptación social dificiiiiilll…sobre todo 

en nuestro país…” 

E17= “…concuerdo, aceptación 

social es limitante ” … 

También Berg et al. (44) indica que 

“Otro desafío sociológico asociado con el 

cannabis como medicamento es el posible 

cambio en la aceptabilidad de su uso en 

términos de salud mental”. Ambos 

argumentos apuntan que el obstáculo 

social (22,23) está más bien asociado a la 

salud mental (42,43) y que sucederá a futuro 

como el potencial usuario y de seguro su 

entorno familiar. 

E 17 = “…tengo la impresión que 

la sociedad es complicada para aceptar 

algo así, se complican de hablarlo 

incluso…” 

E 19 = “...no estamos preparados 

para esto como sociedad, falta hablarlo 

entenderlo, lo veo como un muro difícil de 

atravesar, por ahora no¡…” 

La preocupación social más 

gravitante es la legalización de la UCT (8-

10,20,21).  

E 1= “…lo legal puh, si difícil creo 

que este país va a costar harto, 

intentemos…” 

E 5 = “…el aspecto legal como 

dice mi compañero, menciono lo mismo la 

parte legal “it´s complicared” … jajaja..” 

E 16 = …” sí complejo, difícil de 

abordar por la sociedad lo legaaal, si 

complejo para mí, así lo veo…” 

Los fenómenos de “estigma social” 
(22,23) se deben a la falta de conocimientos 

sobre los posibles efectos beneficiosos de 

UTC (23-25,45), en los usuarios aparece el 

miedo de ser estigmatizados por el propio 

sistema de salud (10,20,21,46), a ser marcados 

por sus amigos, familias y sociedad como 

consumidores (24) de drogas sin 

fundamentos terapéuticos (45). También 

indican que falta evidencia (18) desde el 

sistema entregando pruebas fehacientes 

del valor terapéutico que respalde el 

mismo para otorgar mayor seguridad a la 

sociedad (24) y alentar al entorno social a 

abrir la comunicación educativa y que ésta 

sea más efectiva (24,47,48). 

E 2= … “pero Obvio van a creer 

que eres drogo…” 

E 19 = …” de todas maneras me 

imagino las enfermeras, los médicos acá 

deben pensar .. Ah este hombre es 

marihuanero” 

E 20 = …” el vecino drogadicto 

ahora dice que la usa como terapia, jajjaj 

me imagino como hablarían de él… toda 

la cuadra…”   

La “educación colectiva” (22-24) 

sobre UTC es actualmente escasa, y a 

juicio de la comunidad no es traducible en 

términos sociales, ya que se describe en la 

literatura que no llega adecuadamente a la 

sociedad (23) en su totalidad, de hecho, los 

estudios indican que los encargados de 

crear estas leyes (10,20,21) no presentan 

claros fundamentos al respecto, indican 

además que el propio personal de salud no 

sabe sobre estas políticas (10,20,21); se suman 

disponibilidad de medicamentos (52,53); 

entre otras. A su vez, Dylan et al. indican 

que falta información y educación (24,54) a 

nivel social (22,23) respecto a discusiones 

sobre beneficios (20,23,25,45,53), fármacos 

aprobados para tal efecto, riesgos (16), usos 

no controlados y costos del UTC (54).  

E 1 = “…No se educa a la gente 

sobre beneficios solo le dicen que es malo 

que es para drogadictos, que es para 
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adictos que solo es para divertirse… 

mentira¡¡¡…” 

E 6 = Oye ni siquiera saben si hay 

fármacos reales o como se hacen o de 

donde viene y como se usan y nada... buuu 

falta ene …” 

E 11= “…Falta educación 

respecto al Uso Terapéutica de la 

Marihuana porque no todo es malo como 

se cree…” 

Respecto a las “aprehensiones 

sociales”, éstas se orientan hacia las 

religiones (24), las que están integradas en 

la vida social (23) e influyen en la toma de 

decisiones (23-25) en función del UTC. 

Sigue siendo una cuestión de debate dada 

la falta de una declaración clara que lo 

prohíbe, sin embargo, ciertas condiciones 

descritas como “necesidad donde esta 

puesta en jaque la calidad de vida de los 

usuarios es posible abrir el debate con la 

finalidad de salvar al paciente y sobre 

todo cuando la explicación es que no hay 

alternativas más seguras al respecto” 
(49,50). He aquí un nuevo campo 

investigativo que abordar. 

E 3 = “… la iglesia 

síiiii…opositora total…” 

E 7 = “…de más los evangélicos 

por ejemplo dirían NO…rotundo, no no 

…” 

Otra subcategoria mencionada es 

“aprehensión social”, es la falta de 

educación (24) sobre UTC no solo en el 

ámbito sanitario (23-25) sino también en la 

comunidad toda (22,23), ausencia de 

coordinación intersectorial (10,20,24,25) para 

educar a la población (24), acceso al 

cannabis terapéutico (20,24), falta de apoyo 

por parte de médicos (10) y del 

conglomerado en salud hacia el UTC en 

pacientes que realmente lo requieren dado 

el diagnóstico (51). 

E 9 = … “falta educar a la 

población sobre el tema y es bien 

interesante ahhh” … 

E 14 = … “es increíble nadie sabe 

nada sobre el uso terapéutico, es un tema 

escondido, falta educarnos al respecto…”  

Respecto al “mercado medicinal” 

como ultima subcategoria de esta 

dimensión aún no está regulado en muchas 

partes del mundo. A nivel comercial, se 

han presentado limitaciones en la 

investigación (18) y aprobación de 

productos farmacéuticos (10,20,21) derivados 

del cannabis, y con ello, en su producción, 

venta y utilización, aún una normativa 

global (23) que visualice el UTC en 

términos de comercio farmacológico. 
(55,56), Ledezma y otros (57) refieren que 

conexión con el mercado estos 

inconvenientes son debido a “situaciones 

que podrían atribuirse a tabúes y 

restricciones normativas que han rodeado 

a la planta, dificultando así el acceso de 

los pacientes a estas opciones 

terapéuticas” es decir, que a la UTC se le 

ve con fines recreativos (17,24) e 

involucrados en términos comerciales de 

dudosa procedencia (57) al parecer y dada 

la realidad del UTC en términos históricos 

relacionados con el ambiente comercial se 

puede indicar que “aún faltan posturas 

firmes respecto a las condiciones en las 

cuales se puedan establecer una clara 

relación riesgo/beneficio en términos 

comerciales y farmacológicos” (56,57).  

E 9 = …” Bueno se abre e un nuevo 

mercado farmacéutico…así nomás¡… 

igual crea conflictos con la sociedad 

médica…poderes¡¡¡ ” 
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E 18 =…” Los grandes 

beneficiados serán las farmacéuticas… 

¿¿no??? es un impedimento, siempre, el 

negociado sobre todo al inicio, caro, poco 

accesible…”.”  

Con relación a la segunda categoría 

“Área Investigativa” emerge la 

subcategoría “Investigación” en UTC, de 

ello se puede revelar en este trabajo que la 

investigación (24) en este tema no queda 

ajeno a las vallas científicas y de ello se 

puede mencionar que algunos autores 

sostienen la necesidad de investigar más 

en profundidad en diversos frentes (3). Si 

bien es cierto, hay falta de estudios (18,24) 

que aborden sobre la seguridad y eficacia 
(25) del  UTC en diferentes enfermedades y 

tratamientos, siendo especialmente 

necesarios los ensayos clínicos en 

pacientes con patologías asociadas a UTC 
(43,45,46), es oportuno que se lleven a cabo 

investigaciones que examinen el contexto 

social del UTC y la influencia del estigma 

en las vidas de los usuarios (43) para 

garantizar a la sociedad, ambiente clínico 

y otros espacios de que en específico el 

UTC es seguro. 

E 7 = …” Sii falta de todas 

maneras como dice la Camila… hay un 

vacío investigativo, falta más… si es 

verdad falta mucho, más publicaciones 

más revistas más info…” 

E 20 = “…de investigación yo 

siento que como que falta mas y si, si, lo 

veo como obstrucción de repente para 

avanzar…” 

Satterlund TD et al., indican que 

hay vacíos investigativos en UTC 

“vinculados con por ejemplo 

repercusiones médicas, culturales, 

psicológicas y otras consecuencias 

positivas y negativas de UTC ello es 

esencial para que los ciudadanos y los 

legisladores tomen decisiones razonadas 

con respecto a la institucionalización legal 

del UTC” (46). 

E 4 = …” No he visto en revistas el 

tema, y yo soy lectora ahhhh¡¡¡… me 

parece que quizás solo se ve como 

consumo y no le mete la cosa culturaaal, 

así como suponte tu…como que piensa el 

país sobre el tema... una encuestita no se… 

pa´ despegar los mitos… no está mal 

ahh… es barrera…” 

“Evidencia” limitada  o falta de 

evidencia (5,18, 63,64) es otra barrera en el 

UTC mencionada como subcategoria en 

este estudio, Tellioglu et al. Plantean que 

se ha estado abordando el tema con mucha 

cautela debido a la falta de datos clínicos 

suficientes y de apoyo (5), por otra parte, 

declaraciones de Rojas et al. en el 2019, 

acompañan los relatos anteriores 

indicando que “urgen, finalmente, más 

investigaciones y evidencias sobre la 

seguridad y eficacia del UTC en diferentes 

enfermedades, tratamientos y rangos 

etarios, siendo especialmente necesario 

para ello el diseño de ensayos clínicos que 

permitan el análisis y comparación de 

datos” (62). Pareciese a ciencia cierta que el 

discurso del ensayo clínico es el más 

recurrente en UTC en relación a la falta de 

evidencia. 

E 7 = De que falta evidencia falta, 

hay poquito... eso es una... una... una… 

dificultad, siii…” 

E 10 = Como impedimento veo que 

hay una falta de evidencia científica... 

ojo¡¡¡.. así le da más confianza al 

pueblo… pero no me opongo ah, no soy 

cerrado… “  
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Seguridad, eficacia y calidad de los 

medicamentos para uso humano, son otros 

de los vacíos que hay en UTC y es 

necesario de abordar debido a la falta de 

evidencia clínica (43,45,46) así como desde el 

campo legal indican que efectivamente 

falta mayor certeza (10,20,21,53,54,64) 

E 6 = “… me da la impresión. 

mmm.. nos sé lo que dicen los chicos, pero 

como que la hace falta algo más clínico 

pa´ convencernos de que no es malo, sino 

también tiene su cuento positivo, no todo 

es malo…” 

E 8 = “… Quizás como vacío… hay 

falta evidenciar la marihuanita como 

terapia... oye y lo legal iguaaal…” 

Respecto a la tercera categoría 

denominada “Clínica” germina en primera 

instancia los “efectos adversos” (16,17) 

como barrera en el UTC también fue 

mencionado en esta investigación. Al 

respecto, se puede argumentar que los 

efectos terapéuticos de la marihuana 

dependen de la concentración del THC y 

de la relación THC/cannabidiol (58), como 

así mismo de la vía de administración, ya 

que ésta determina la farmacología, el 

proceso de absorción y el metabolismo de 

los distintos cannabinoides (59), aun así, se 

han reportado efectos adversos (17) según el 

componente que se utilice: en el caso del 

THC se observaron efectos psicoactivos 
(3); con el CBD, los más frecuentes son 

somnolencia, alteraciones gástricas y, en 

algunos pacientes con epilepsia, hubo 

aumento del número de crisis (3,16). 

E 5 = “…Oye, y sé que hay efectos 

secundarios, pero no se cuales, creo que 

por ahí vi que era nauseas, no se¡¡… pero 

si se, eso sí que hay…me tinca que igual es 

una complicación del uso terapéutico…o 

no?” … 

E 15= “…yo cacho que si pues... si 

es un remedio ¿no?, por lo tanto, claro que 

tiene efectos no deseados…uff perdón 

fármaco¡¡¡…” 

Esta presencia de efectos adversos 
(16) se revierte cuando se deja de utilizar el 

cannabis (19,54), todas estas explicaciones 

dadas en función de UTC y que, por cierto, 

faltan aún aclarar y darles perspectiva 

clínica (18), aludiendo poca claridad en 

estos términos lo que conlleva a nebulizar 

las ideas de los efectos adversos que traería 

como consecuencia el UTC en la 

población.  

E 4 = … “nooo de que falta aclarar 

los efectos negativos yo creo que sí…siiiii 

de todas maneras hay una mala 

información al respecto…, al final como 

que nadie sabe, como que nadie te 

cuenta… pero si, mmmm yo diría que 

sí¡¡…” 

E 11 = …” a mí me contaron unos 

primos que viven en Canadá que, si 

efectivamente hay efectos adversos que no 

son muchooosss, pero que, si hay, igual 

hay que conocerlos, je, je, je creo yo¡¡¡” 

… a la vez allá se menciona que si es una 

traba a veces como producto 

comercial…” 

“Como toda medicación se debe 

sopesar las ventajas de su consumo en 

relación a los efectos adversos. La 

evidencia analizada indica que la decisión 

final para la aplicación de un tratamiento 

basado en cannabis o sus derivados en un 

paciente, debe contar con los mismos 

criterios médicos que rigen la 

administración de cualquier otro  
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fármaco”, aduce la investigación “Uso 

medicinal de cannabis: una revisión de la 

evidencia” del año 2019, una revisión de 

tipo sistemática. (62) ello aludiendo que 

como barrera del UTC falta conocimiento 
(18), educación (24) e investigación al 

respecto (22) para clarificar su posición en 

la batería de fármacos que posiblemente 

estén en la clínica y que sean 

administrados a futuros pacientes. 

Sobre los efectos perjudiciales (16) 

consignados en la evidencia se acentúan 

los potenciales riesgos del UTC se 

trasforme luego en un consumo 

problemático de cannabis u otras 

sustancias (10,22,23,25,61)  

E 2 = … “tengo la sensación de que 

si a veces se puede convertir en abuso el 

uso medicinal de la cannabis... pero 

también pienso que si hay control … bueno 

ahí hay que echarle un vistazo... considero 

eso un inconveniente” … 

“El rol disciplinar” (61) como 

subcategoría en la dimensión “Clínica”, 

fue considerado en esta investigación 

como figura de barreras de UTC, Luengo 

y Jara aducen que “es necesario avanzar 

hacia la regulación de la marihuana en lo 

que dice relación con sus aplicaciones 

terapéuticas científicamente fundadas 

como producto farmacológico y que el 

enfoque en común que debiera adoptar 

enfermería y que adquiere mayor 

relevancia es la prevención de su uso, 

actividad en la cual enfermería puede y 

debe tener liderazgo” (61), una buena y 

nutrida tesis para potenciar desde ya y en 

un futuro próximo descifrar el desempeño 

que de seguro estará  en las líneas de la 

gestión del cuidado ya que al perecer y 

bajo la lupa de lo mencionado faltaría 

desarrollar en la  disciplina  (26) aspectos 

sobre este acontecimiento. En todo caso 

respecto a este punto los autores de este 

articulo mencionan que hay poca 

evidencia al respecto, salvo 

investigaciones en la línea formativa más 

que clínica. 

E 3 = …” No seee…si las 

enfermeras realmente aprobaran el uso y 

acompañaran a los pacientes, me cuesta 

creer las veo muy cuadraditas… jajaja¡¡¡¡ 

me tinca que van a hacer barricadas sobre 

todas las que van a la iglesia 

jajajajajjaja¡¡¡¡… disculpen... jajajjaja. 

Hayyy…sorry …” 

E 17= …” Como barrera siii lo 

veo, primer van a querer ver si realmente 

es necesario, si se justifica si aquí, acá, si 

por acá y por allá …y se van a complicar 

con todooo… al final van a colocar un 

freno y van a decir NO. No queremos, no 

es para nosotras…” 

La investigación realizada por 

enfermeras Medicinal Cannabis: Policy, 

Patients, and Providers, un estudio de 

Estados Unidos del año 2021 refiere 

dificultades disciplinares (62) en relación al 

rol y su vinculación con UTC, a lugar: el 

sistema de salud a menudo no tiene 

suficiente información sobre el sistema 

endocannabinoide y el papel que pueden 

desempeñar en la atención médica los 

profesionales de salud, que incluye a las 

enfermeras,  por otra parte las enfermeras 

debido a la falta de capacitación y 

conocimientos (26) en UTC son incapaces 

de asesorar a los pacientes que preguntan 

sobre el cannabis como forma de 

tratamiento (61),  hay vacíos respecto al 

conocimiento práctico de las leyes y 

políticas (10,20,21) sobre UTC y su 
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vinculación con las políticas generales 

sanitarias (10,20); el mismo estudio ahonda 

en ciertas falencias que se deben de 

abordar desde lo disciplinar (26) como es 

que enfermeras deberían tener un 

conocimiento general del sistema 

endocannabinoide, los receptores 

cannabinoides, los cannabinoides y las 

interacciones entre ellos, conocer sobre 

conocimientos generales de la 

farmacología del cannabis y de la 

investigación asociada al UTC (62,63).  

E 13 = “…Si a nosotros nos falta 

información, imagínense a las enfermeras. 

Nunca he visto un congreso del tema...”  

E 8 = “…Si…. Hay falta de 

capacitación sobre la terapéutica del 

cannabis… la cannabis no se ¡pero de que 

falta,  falta y esos se transforma en un 

acceso difícil para conocer más…”  

De la categoría “Aspectos legales” 

se discute en primera instancia las políticas 

de salud pública del UTC en la literatura 

abunda el debate respeto a la regulación o 

legalización del UTC, es un tema 

controversial que conlleva inherentemente 

implicaciones para los profesionales de la 

salud, los encargados de formular políticas 

públicas (10,20,24,25) y la sociedad en general 

compartido por autores (10,20,21,53,54,57,64-66), 

destaca en este argumento Durkin (65). Otro 

argumento de barrera dice que “aún con 

múltiples procesos de regulación y 

legalización en curso del UTC persisten 

numerosos problemas científicos, de 

seguridad y de salud pública, además de 

limitaciones de la evidencia al 

proporcionar información clara sobre los 

efectos probables de la legalización del 

cannabis y su uso terapéutico” (54).  

E 2 = “…Yo creo que lo que más 

hace ruido y bloquea lo terapéutico es las 

leyes no están o no son claras, falta…” 

E 12 = “…La legislación al final es como 

un punto negro porque nadie quieres 

saber que nadie sabe nada ni el congreso 

ni la tele ni ninguno sobre lo legal, la 

legislación quien lo ve, quien esta metidos 

ahí quienes pueden, quienes no la final yo 

veo que esa cuestión es la más 

complicaaa…”  

E 17 = “… Aspectos legales, suena 

bonito, pero yo lo veo como lo mas 

conflictivo para avanzar en uso 

terapéutico de la marihuana…”  

E 20 = “…Como que lo legal es 

siempre una complicación…” 

Grbic et al. establecen que existe 

un acuerdo en la información recopilada 

sobre la necesidad de que los 

investigadores deben conocer el contexto 

político (67) así como otros autores 

Camargo y Kochen (20,21) en el que se 

promulgan o las leyes (23-25) y regulaciones 

sobre el UTC 
(22, 61). Relatos sobre la 

regulación legal (25-27) muestran que es 

necesario analizar las posibles 

repercusiones económicas, normativas (23), 

clínicas (43,50,51,58,60), sociales (42),  políticas 
(49,52) que trae la legalización del cannabis 

como recurso terapéutico incluyendo 

aspectos como regulaciones entre usos 

recreativo (24) y UTC, elaboración, 

producción y comercialización de 

fármacos (53,57,61,62), todo visto como 

impedimento, pero con buenos ojos hacia 

los beneficios (23,25) que ello trae consigo. 

E 7 = “…No sé qué decir a mí me 

parece que respecto a la regulación legal 

acá como que costaría están metidas un  
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montón de cosas, lo clínico, la iglesia, los 

curas, mmm y otros, por eso no sale como 

política pública …” 

E 11 = “…A mí me parece que 

nunca van a regular legalmente, le tienen 

miedo a las entrecomillas políticas 

públicas…jejjeje…” 

Del “Curriculum” como cuarta 

categoría extraída, sobresale como 

subcategoría la “Actualización curricular”, 

de ello se dice que las barreras curriculares 

apuntan a que falta actualización del UTC 

en el mismo, donde se vea al menos como 

reflexión en los programas académicos, en 

el cual se asiente oportunidades de 

conocimiento y su respectiva correlación 

formativa (68,69). Al respecto Temple et al. 
(66) en sus relatos investigativos indican 

que “se deben desarrollar estándares 

educativos basados en evidencia y exigir 

un plan de estudios para el personal de los 

servicios clínicos relacionados con UTC 

en todos los niveles de formación en 

atención médica, particularmente 

medicina, enfermería, farmacia y salud 

mental” ello invita a bajar las barreras y 

ampliar el estado actual del mismo por 

parte de la formación disciplinar. 

“Se desconoce si las escuelas de 

enfermería están adoptando 

recomendaciones e incorporando la 

educación sobre UTC en el plan de 

estudios” (42,63). Otro argumento 

contundente respecto a la formación donde 

se establece que aún falta camino por 

recorrer en UTC y esto es visto desde ya 

en investigaciones como una dificultad. 

E 6 = “…A mí me gustaría que se 

pase en los ramos de la carrera, no sé si 

hay voluntad de evolucionar lo veo como 

una piedra en el zapato, les complica a las 

enfermeras creo yo pasarlo…”  

E 11 = “…Creo que deberían 

colocarlo en el plan de estudio... me gusta 

es novedoso, pero a la vez lo veo 

dificultoso…” 

Finalmente, la categoría 

“Consideraciones Éticas” principian los 

“ética en la Practica los cuales son otras de 

las vallas en UTC, Vasconcelos et al. (69) 

logró identificar en su artículo del año 

2017 que existe una importante escasez de 

estudios que discutan aspectos bioéticos 

relacionados al estigma por UTC, se puede 

indicar además que efectivamente hay un 

déficit en este aspecto. 

E 3 = “… Y lo ético, yo siento que 

hay poquita cosa…” 

E 8 = “…Yo siento que ética le falta a la cosa 

terapéutica, puras opiniones y nada de la 

bioética metida acá…” 

E 14 = “…Siii demás, dilema ético 

en la práctica cien por ciento…” 

 

CONCLUSIONES  

Las barreras percibidas por 

estudiantes de enfermería respecto al uso 

terapéutico del cannabis son en orden:  

Consideraciones sobre legislar 

respecto a UTC es la más mencionada en 

esta investigación a nivel clínico y legal, 

así como romper barreras sociales y 

educativas. 

Estigma social por parte de la 

comunidad en general, incluyendo al 

propio sistema de salud, las enfermeras y 

ambiente clínico. 

Aprehensiones sociales: 

menoscabo en educación comunitaria 

sobre UTC, déficit comunicativo y escasa 
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vinculación social respecto a aspectos 

farmacológicos. 

Mercado medicinal: cierto recelo 

por falta de criterios regulatorios 

específicos y carentes de información 

Efectos adversos: desconocimiento 

en términos investigativos, vacíos respecto 

a evidencia científica concreta. 

Rol disciplinar: faltan avances 

respecto a la definición de los roles 

disciplinares y su correlación con la 

gestión del cuidado, sobre todo en países 

donde aún no está regulado el UTC. 

Investigación: insuficiente avance 

en términos investigativos y publicaciones 

Aspectos legales: poca información en 

torno a políticas públicas y su propio 

vinculo social 

Curriculum: menoscabo en la 

formación e innovación curricular 

Ética: escasa evidencia. 

En resumen: las barreras apuntan a 

falta de legislaciones en el ámbito clínico 

y legal, más ejercicio educativo y 

comunicativo al respecto, disminuir 

brechas estigmáticas de la comunidad en 

general incluyendo al sistema y las 

personas que ahí laboran, ello visto en 

obstaculizar el UTC arguyendo falta de 

investigación científica y evidencia 

clínica, apertura de políticas públicas e 

incorporación de la misma en el 

curriculum de Enfermeria y su propia 

innovación, poca claridad respecto al 

mercado farmacológico 

Se sugiere realizar nuevos estudios 

de UTC que incluyan implicaciones 

prácticas y recomendaciones específicas 

para la formación disciplinar. como un 

aporte valioso a desarrollar por parte de 

programas educativos en enfermería más 

innovadores, de modo que podrían ayudar 

a superar las barreras identificadas. Por 

otro lado, los resultados contribuyen con 

información a las instituciones formadoras 

de futuros enfermeros. 

 

Limitaciones del estudio: 

incompatibilidad horaria para realizar 

grupos focales, por una parte, desde lo 

elaborativo; por otro lado, dificultad en 

encontrar artículos enfocados en barreras 

en el UTC y su vínculo estudiantil ya que 

el principal abordaje del tema es desde lo 

clínico, evidenciando entonces escasa 

evidencia desde lo formativo y en 

particular desde la disciplina, 

considerando que es un tema emergente y 

que de alguna manera necesita un ejercicio 

de conversación desde la gestión del 

cuidado en un futuro próximo dada la 

realidad de la apertura que se le ha dado al 

tema en algunos círculos clínicos a nivel 

mundial.  
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